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cumplieron con las condiciones y requisitos establecidos 
por el Ministerio de Salud, conforme al numeral 14.2 del 
artículo 14 del Decreto de Urgencia N° 016-2020, que 
considera a su vez el 40% del personal de la salud que 
corresponde nombrarse en el presente ejercicio Þ scal; 

Que, el Decreto Supremo N° 008-2017-SA aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, modiÞ cado mediante los Decretos Supremos 
Nros. 011-2017-SA y 032-2017-SA;

Que, los numerales 4.1 y 4.2 del Anexo 4 de la 
Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH, establecen que 
la aprobación del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P), en el caso de los Ministerios, 
Organismos Públicos, sus programas y proyectos 
adscritos, se realiza mediante Resolución Ministerial, 
condicionada al informe de opinión favorable emitida por 
la Autoridad Nacional del Servicio Civil -SERVIR;

Que, a través de los documentos de Visto, la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil - SERVIR emite opinión 
favorable a la propuesta de aprobación del Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la 
Administración Central del Ministerio de Salud; 

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, 
resulta necesario aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional (CAP-P) de la Administración Central 
del Ministerio de Salud;

Que, el literal a) del sub numeral 2.5.1 del numeral 2.5 
del artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 015-2020/
MINSA, que delega facultades a diversos funcionarios 
del Ministerio de Salud, durante el Año Fiscal 2020, prevé 
la delegación al/a la Secretario/a General del Ministerio 
de Salud, para el Ejercicio Fiscal 2020, en materia de 
Acciones Administrativas del Pliego 011: Ministerio de 
Salud, la facultad de aprobar, modiÞ car y dejar sin efecto, 
entre otros documentos de gestión, el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional;

Con el visado del Director General de la OÞ cina 
General de Gestión de Recursos Humanos; de la 
Directora General de la OÞ cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización y de la Directora General 
de la OÞ cina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1161 y modiÞ catorias, que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA y 
sus modiÞ catorias; la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; 
su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 040-2014-PCM; la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 304-2015-SERVIR-PE que aprueba la Directiva N° 
002-2015-SERVIR/GDSRH, “Normas para la Gestión del 
Proceso de Administración de Puestos y Elaboración y 
Aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad – CPE”, 
modiÞ cada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 057-2016-SERVIR-PE; y la Resolución Ministerial N° 
015-2020/MINSA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional de la Administración Central 
del Ministerio de Salud 

Aprobar el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P) de la Administración Central del 
Ministerio de Salud, conforme al anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución Secretarial. 

Artículo 2.- Publicación
Encargar a la OÞ cina de Transparencia y Anticorrupción 

de la Secretaría General, la publicación de la presente 
Resolución Secretarial y su anexo en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe), en el Portal Institucional 
del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa) en la misma 
fecha de publicación de la presente resolución en el Diario 
OÞ cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIANA GABRIELA YANCOURT RUIZ
Secretaria General

1902322-1

TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES

Modifican la R.VM. N° 206-2004-MTC/03, 
que aprueba los Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión por Televisión en UHF, para 
distintas localidades del departamento de 
Ayacucho

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 506-2020-MTC/03

Lima, 9 de noviembre de 2020

VISTO, el Informe Nº 1573-2020-MTC/28.01 
de la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Ley Nº 28278, Ley de 
Radio y Televisión, concordado con el artículo 6 de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2005-MTC, establece que es competencia del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la administración, 
atribución, asignación, control y en general cuanto 
concierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7 del precitado Reglamento, 
dispone que toda asignación de frecuencias para el 
servicio de radiodifusión se realiza en base al Plan 
Nacional de Asignación de Frecuencias, el cual 
comprende los Planes de Canalización y Asignación de 
Frecuencias correspondientes a cada localidad y banda 
de frecuencias atribuidas al servicio de radiodifusión 
y determina las frecuencias técnicamente disponibles; 
asimismo, establece que los Planes de Asignación 
de Frecuencias son aprobados por Resolución 
Viceministerial; 

Que, el Plan Maestro para la Implementación de 
la Televisión Digital Terrestre en el Perú, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 017-2010-MTC y modiÞ catorias, 
establece las medidas y acciones necesarias para la 
transición de los servicios de radiodifusión por televisión 
con tecnología analógica hacia la prestación de estos 
servicios utilizando tecnología digital, previendo la 
implementación de la televisión digital terrestre en el 
país de manera progresiva en los cinco (05) territorios 
establecidos para tal efecto, Þ jando plazos máximos para 
la aprobación de los Planes de Canalización y Asignación 
de Frecuencias respectivos;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 
206-2004-MTC/03 y modificatorias, se aprobaron los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias 
del Servicio de Radiodifusión por Televisión en UHF, 
para distintas localidades del departamento de 
Ayacucho;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 207-2004-
MTC/03 y modiÞ catoria, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión por Televisión en UHF, para distintas 
localidades del departamento de Apurímac;

Que, a través de la Resolución Suprema Nº 019-2009-
MTC se adoptó el estándar ISDB-T (Integrated Services 
Digital Broadcasting Terrestrial) como el sistema de 
televisión digital terrestre para el Perú;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 150-2010-
MTC/03, se modiÞ có la Nota P11A del Plan Nacional 
de Atribución de Frecuencias-PNAF atribuyendo para 
televisión digital terrestre las bandas 470-608 MHz y 614-
698 MHz;

Que, con Resolución Ministerial Nº 235-2016-
MTC/01.03, se modiÞ có la Nota P11A del Plan Nacional 
de Atribución de Frecuencias-PNAF estableciéndose 
que las bandas 470-608 MHz y 614-698 MHz se 
encuentran atribuidas para el servicio de radiodifusión 
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por televisión que utiliza la tecnología digital y que 
las frecuencias previamente asignadas en las bandas 
470-608 MHz y 614-692 MHz podrán continuar siendo 
utilizadas para la transmisión de señales analógicas. 
Asimismo, la banda 692-698 MHz se declara en reserva 
y mientras dure esta situación no realizará nuevas 
asignaciones en esta banda;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones, mediante Informe Nº 1573-2020-
MTC/28.01, propone la modiÞ cación de los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión por Televisión en UHF del departamento de 
Ayacucho, a Þ n de incorporar los planes de las localidades 
de ANDAMARCA, ANISO, AUCARA – CABANA – 
CHIPAO - SANTA ANA DE HUAYCAHUACHO, BELEN 
– CHALCOS - CARHUANCA, CORACORA – CHAVIÑA 
- CHUMPI, CORCULLA – OYOLO - SAN JOSE DE 
USHUA, INCUYO – PARARCA - QUILCATA, LARAMATE 
– LLAUTA – HUAC - HUAS, OCAÑA, OTOCA - SAN 
PEDRO DE PALCO, PACAPAUSA - SAN FRANCISCO 
DE RAVACAYCO - SAN JAVIER DE ALPABAMBA - 
UPAHUACHO, PULLO, SANCOS, SANTA LUCIA - SAISA 
y TAMBO QUEMADO y modiÞ car los planes de las 
localidades de LUCANAS – PUQUIO - SAN CRISTOBAL 
- SAN JUAN y QUEROBAMBA – APONGO – ASQUIPATA 
- MORCOLLA; asimismo, propone la aprobación de 
los planes de las localidades de CHILCAYOC-SAN 
SALVADOR DE QUIJE – CHACCRAMPA - CHIARA, 
HUAYANA – PAICO – POMACOCHA - SANTIAGO DE 
PAUCARAY – SORAS - UMAMARCA y PAMPACHIRI - 
SAN PEDRO DE LARCAY ubicadas en los departamentos 
de Ayacucho y Apurímac; e indica que en la elaboración 
de su propuesta, ha observado lo dispuesto en las 
Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, el Plan 
Nacional de Atribución de Frecuencias-PNAF, así como 
lo establecido por el Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión; 

De conformidad con la Ley Nº 28278, Ley de Radio 
y Televisión, y sus modificatorias, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y 
sus modificatorias, las Normas Técnicas del Servicio 
de Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial 
Nº 358-2003-MTC/03 y sus modificatorias, el Plan 
Maestro para la Implementación de la Televisión Digital 
Terrestre en el Perú, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 017-2010-MTC y sus modificatorias, el 
Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 0785-2020-MTC/01, y;

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el artículo 1 de la Resolución 
Viceministerial Nº 206-2004-MTC/03, que aprueba los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias 
del Servicio de Radiodifusión por Televisión en UHF, 
para distintas localidades del departamento de 
Ayacucho, a fin de incorporar los planes de diversas 
localidades; conforme se indica a continuación:

Localidad: ANDAMARCA

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

16 482 488 485+1/7

18 494 500 497+1/7

20 506 512 509+1/7

22 518 524 521+1/7

24 530 536 533+1/7

- Total de canales: 5
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.1 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Localidad: ANISO

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

16 482 488 485+1/7

20 506 512 509+1/7

24 530 536 533+1/7

28 554 560 557+1/7

30 566 572 569+1/7

- Total de canales: 5
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.1 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Localidad: AUCARA – CABANA – CHIPAO - SANTA ANA 
DE HUAYCAHUACHO

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

15 476 482 479+1/7

17 488 494 491+1/7

19 500 506 503+1/7

21 512 518 515+1/7

23 524 530 527+1/7

25 536 542 539+1/7

27 548 554 551+1/7

29 560 566 563+1/7

- Total de canales: 8
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.5 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Localidad: BELEN – CHALCOS - CARHUANCA

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

16 482 488 485+1/7

18 494 500 497+1/7

20 506 512 509+1/7

22 518 524 521+1/7

24 530 536 533+1/7

30 566 572 569+1/7

- Total de canales: 6
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.1 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Localidad: CORACORA – CHAVIÑA - CHUMPI

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

17 488 494 491+1/7

21 512 518 515+1/7

25 536 542 539+1/7

28 554 560 557+1/7

30 566 572 569+1/7

32 578 584 581+1/7

34 590 596 593+1/7

- Total de canales: 7
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.5 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica
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Localidad: CORCULLA – OYOLO - SAN JOSE DE USHUA

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

17 488 494 491+1/7

21 512 518 515+1/7

25 536 542 539+1/7

27 548 554 551+1/7

29 560 566 563+1/7

32 578 584 581+1/7

34 590 596 593+1/7

- Total de canales: 7
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.1 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Localidad: INCUYO – PARARCA - QUILCATA

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

15 476 482 479+1/7

19 500 506 503+1/7

23 524 530 527+1/7

27 548 554 551+1/7

29 560 566 563+1/7

31 572 578 575+1/7

33 584 590 587+1/7

- Total de canales: 7
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.25 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Localidad: LARAMATE – LLAUTA – HUAC - HUAS

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

16 482 488 485+1/7

18 494 500 497+1/7

22 518 524 521+1/7

26 542 548 545+1/7

30 566 572 569+1/7

34 590 596 593+1/7

- Total de canales: 6
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.25 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Localidad: OCAÑA

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

15 476 482 479+1/7

17 488 494 491+1/7

19 500 506 503+1/7

21 512 518 515+1/7

23 524 530 527+1/7

- Total de canales: 5
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.1 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Localidad: OTOCA - SAN PEDRO DE PALCO

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

16 482 488 485+1/7

18 494 500 497+1/7

20 506 512 509+1/7

22 518 524 521+1/7

32 578 584 581+1/7

34 590 596 593+1/7

- Total de canales: 6
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.25 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Localidad: PACAPAUSA - SAN FRANCISCO DE 
RAVACAYCO – SAN JAVIER DE ALPABAMBA - UPAHUACHO

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

15 476 482 479+1/7

19 500 506 503+1/7

23 524 530 527+1/7

27 548 554 551+1/7

29 560 566 563+1/7

31 572 578 575+1/7

33 584 590 587+1/7

- Total de canales: 7
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.25 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Localidad: PULLO

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

16 482 488 485+1/7

18 494 500 497+1/7

20 506 512 509+1/7

22 518 524 521+1/7

24 530 536 533+1/7

- Total de canales: 5
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.1 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Localidad: SANCOS

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

15 476 482 479+1/7

19 500 506 503+1/7

23 524 530 527+1/7

27 548 554 551+1/7

29 560 566 563+1/7

- Total de canales: 5
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.1 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Localidad: SANTA LUCIA - SAISA

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

16 482 488 485+1/7

18 494 500 497+1/7
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20 506 512 509+1/7

22 518 524 521+1/7

32 578 584 581+1/7

34 590 596 593+1/7

- Total de canales: 6
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.25 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Localidad: TAMBO QUEMADO

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

23 524 530 527+1/7

25 536 542 539+1/7

27 548 554 551+1/7

29 560 566 563+1/7

31 572 578 575+1/7

- Total de canales: 5
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.25 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Artículo 2.- ModiÞ car el artículo 1 de la Resolución 
Viceministerial Nº 206-2004-MTC/03, que aprueba los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión por Televisión en UHF, para 
distintas localidades del departamento de Ayacucho, 
a Þ n de modiÞ car los planes de las localidades de 
LUCANAS – PUQUIO - SAN CRISTOBAL - SAN JUAN y 
QUEROBAMBA – APONGO – ASQUIPATA - MORCOLLA; 
conforme se indica a continuación:

Localidad: LUCANAS – PUQUIO - SAN CRISTOBAL - SAN 
JUAN - SAN PEDRO

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

16 482 488 485+1/7

18 494 500 497+1/7

20 506 512 509+1/7

22 518 524 521+1/7

24 530 536 533+1/7

26 542 548 545+1/7

33 584 590 587+1/7

- Total de canales: 7
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.5 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Localidad: QUEROBAMBA – APONGO – ASQUIPATA - 
MORCOLLA - CANARIA - HUACAÑA

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

16 482 488 485+1/7

18 494 500 497+1/7

20 506 512 509+1/7

22 518 524 521+1/7

24 530 536 533+1/7

26 542 548 545+1/7

28 554 560 557+1/7

30 566 572 569+1/7

- Total de canales: 8
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.5 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Artículo 3.- Aprobar los Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión 
por Televisión en UHF de las localidades de CHILCAYOC - 
SAN SALVADOR DE QUIJE – CHACCRAMPA - CHIARA, 
HUAYANA – PAICO – POMACOCHA - SANTIAGO DE 
PAUCARAY – SORAS - UMAMARCA y PAMPACHIRI - SAN 
PEDRO DE LARCAY ubicadas en los departamentos de 
Ayacucho y Apurímac; conforme se indica a continuación:

Localidad: CHILCAYOC - SAN SALVADOR DE QUIJE – 
CHACCRAMPA - CHIARA

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

17 488 494 491+1/7

21 512 518 515+1/7

25 536 542 539+1/7

27 548 554 551+1/7

29 560 566 563+1/7

31 572 578 575+1/7

33 584 590 587+1/7

- Total de canales: 7
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.1 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Localidad: HUAYANA – PAICO – POMACOCHA - 
SANTIAGO DE PAUCARAY – SORAS - UMAMARCA

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

16 482 488 485+1/7

18 494 500 497+1/7

20 506 512 509+1/7

22 518 524 521+1/7

24 530 536 533+1/7

26 542 548 545+1/7

28 554 560 557+1/7

30 566 572 569+1/7

- Total de canales: 8
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.25 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Localidad: PAMPACHIRI - SAN PEDRO DE LARCAY

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

25 536 542 539+1/7

27 548 554 551+1/7

29 560 566 563+1/7

31 572 578 575+1/7

33 584 590 587+1/7

- Total de canales: 5
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0.1 KW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones 

en esta localidad es: No Critica

Artículo 4.- La Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable 
de la observancia de las condiciones técnicas previstas 
en los Planes de Asignación de Frecuencias aprobados; 
en tal sentido, en la evaluación de las solicitudes de 
autorización y de modiÞ cación de características técnicas 
observará su estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA VIRGINIA NAKAGAWA MORALES
Viceministra de Comunicaciones
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